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Dirección de Satud ltlunicipal ¿,

DECRETO (S)

MAT APRUEBA MODIFIGACION PRESUPUESTARIA
N'6 PRESUPUESTOSALUD

c¡rrr-L¡w VlEJo, 
1 6 JUll l02l

vt§ro§:
Las facuftades conhridas en la Ley No 18.695, Orgánica Constituciond de

Municipalidades, refundida con sus textos modifi catorios.

CONSIDERANDO:

Los Decreto Alcaldicio N" 2030 y 499 del 09.12.2008 y 16.02.2011, nndiante los cuales se nombra y
delega aúibuciores en el Administador Municipal, respeclivarenb, Decreb Alcaldicio N" 72 14.01.2019, el cual modifica orden de
sukogancias automficas en la Unidades Municipales.

Decreto N'3938 del 30.12.2020, mediante el cual se aprueba Presupuesto de lngresos y Gmtos
Departanrento de Salud 2021

Ord. N"28'l (alc) de 01 de junio de 2021 que envía al H. Concejo Municipal de Chillán Viejo propuesta
l,lodificación Presupuestaria n"6.

El Acuerdo N" 78/21 adoptado en Sesión Ordinaria No 17 del 08 de Junio de 2021 del H. Conceio
Municipal.

Considerando las normas de frexibilidad presuprestaria paa el año 2021, enfegadas por el Minísterio de
hacienda, a favés de la Dirección de Presupuestos.

DECRETO:

1- APRUEBASE la Modificación Presupuestaria
NW2021 del Departanento de Salud Municipal, según acuerdo 78/21 adoptado en Sesión Ordinaria N'17 fecha 08 de junio 2021,
en los términos que se indican a conünuación:

I Aumento de lngresos Presupuesto

Se incorporan a presupuesto Mayores ingresos percapita (M$ 24.150)

351U

Srbt Item Asg Denominacbn
lvhyores lngreoos

(rS)

05 C x C Transferencias Conientes

&5 03 De Ohas Entidades Públicas

e5 03 006 N Servicio de Salud '
05 03 006 001 Atoncón Prinnria Ley N'19.378 Art. 49 I

05 03 006 001 001 Percapita 24jfl

Total Mayores lngresos
21.1fi
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Aumento de Gastos

n C x P Bienes y Servicios de Consunp

06 fvbntenimiento y Reparaciones

002 ñhnteoimiento y Reparacón de Vehículos s 000

006 ltilantenimíento y Reparación de Ofas li,laquinarias y Equrpos 8 000

07 Publicidad y Ditusón

002 Sorvicim de lmpresión 6m0
10 Servicioe Financieros y de Seguros

002 Prinns y Gastos de Soguros 2.000

8 C x P Afiuisbktn de Aclivos no Financieros

05 Má¡uinas y Equpos

999 Ohas 1.250

06 Equi»s lnformáticos

001 Equípos Corpuhcionales y Perifénicos 1.900

Total Aumsnto de G¡sto§ 24.1ft

BIEilES Y SERVICIOS DE CONSUMO: Se suplemenhn las sigubntes cuentas: Mantenimiento y Reparación de vehículos: (M$ 5.000)

para mantención de vehiculos Desamu; Mantenimiento y reparaclón de Oüas má¡uinffi y equipos (M$ S.000) para mantención de

equipos nÉdicos, dentales y autoclave; Servicios de impresión: (M$ 6.000) para irprimir logos vehículos Desamu; primas y gastgs de

seguos (M$ 2.000) pól¡za de seguros vehículos y edific¡os Desamu.

ADQUISICION DE ACIMS NO F|}¡A}'ICIEROS: Se suplementa la crcnta Oúas máquinas y equipos (M$ 1.250) para ta compra de

est fas para punbs de vaunaión; Equ¡pos Computacionales y periféricos (M$ 1.900) para la compra de notebook Desamu.

2 iiayores lngresos Gonvenios

Srbt Item Denominación l&yores lngresos (ir§)

05 C x C Transfererdas Conientes

05 03 De Otras Entidades Públicas

05 03 006 Del Servicio de Salud'

05 03 006 002 Aportes Afechdos I
37 U1

Tohl Mayores lngresos 37.41

Se incorporan a presupuesto Convenio TTA Resolución Exenta 10407 de fwha10t05t2021

Aumento de gastos Convenios

sór Item
Asig

Denominación
ToblAumento de Gastos

(16)

21 C x P Gastos en Personal

03 Ohas Remuneraciones

002 Honorarioo A§milados a Grados 37.141

Total Aumento de Gastos 37.M1

Gastos en Personal: Se suplenentan la cuenta Honorarios Asimilados a Grado (M$ 37.441) para la contracción de Profesionales,

Técnhos y admi nisüativos

¿ _€,
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3 REOISTRIBUCION DE GASTOS CONVENIOS

Disminución de Gastos

Aumento de gastos:

Srbt Item
Asig Deno¡ninación Tohf Disminucón de

Gastoo (M$)
21 C x P Gaslos en Personal

03 Obas Remuneracbnes

@2 Honorarios Asimilados a Gradm
7.243n C x P Elienes y Servini:s de Conumo

04 lvhteriales de Uso o Consumo

004 Produc{os Farmac6uücos
15 000

005 Materiales y úüle§ Quiruryicos
3.870

999 Obos
28.647

09 Aniendos

003 Aniendo de Veiriculos
15.600

005 Aniendo de tJÉquinas y Equpo
8 678

11 Servicios Técnicoo y Profesionales

N2 Cursm de Cpacibcion 3n
999 Otos

5 370

Toü¡l Disminucio¡r de G¡stoc 84_730

SLbt Ilern
Asg Denominacbn ToH Aumenb de Gastc

(16)
21 C x P Gastos en Personal

03 Otras Remuneraciones

002 Honoraric Asimilados a Grados 34.495
22 C x P Bi*res y Servir:ir» de Consunp

04 ti4ateríaks de Uso o Consurro

001 llateriabs de Oñcina n2
005 iihteriabs y Úühs Quirurgicos 20.000

009 lnsumos, Repuestos y Accesorios Cornpuhcbnales 150

012 Otros [&tedabs, Repuestos y úms Oiversm 1m
999 Otro§ 4.273

07 Prólicktad y Ditusirh

999 Otos 2 500
08 Servicios Generales

007 Pasajes, Fletes y Bodegajes 6 000
)o C x P Adquiebion de Ac.tiyos no Financbros

05 Má¡uinas y Equircs

999 Ohas 15.2Q

06 Equipos lnformáticos

001 Equipos Conpuhcimales y Periféricos 1.000

a7

001 Programas conpuhcionales 200

Total Aumento de Gastos 84.74)

v

Prograrnas lnformáticos
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Jusüficación: Aumenta las siguientes cuentas de convenios:

GAsTos EI{ PERSolt¡AL: Honorarios asimilados a grados (M$ 34.495) para la conüatación de profesionates, tecnicos y adminisfáivm
convenios SAR, FOFAR; Meloramienb odontotógico.

BIENES Y §ERvlcos DE col'lsuMo: se suplementan las siguientes cuentas: Materiales de oficina (M$ Tt2tpara la compra de
material de libreria convenio cpactacion universal y Mais; Materiales y uliles quirúrgicos (M$ 20.000) para la compra de insum¡s
convenio sAR; lnsumos, repuestos y accesorios computacionales (M$ 150) para la compra de toner convenio Mais; ohos materides,
repuestos y úüles diversos (M$ 100) alicates y remachadora Convenio Mais; Ofos Bienes y servicie de consumo (M$ 4.273) paata
compra de maquina de encuadernaciÓn, termo laminadora y máquina para vinilo convenío Mais y cajas platicas, palletes pláslicos
convenio FOFAR; Ofos pubticidad y ditusión(M$ 2.500) Botsas y etiquetas convenio FOFAR; pasajes, fletes y bodegajes (M$ 6.000) para
servicio de taxi Convenio apoyo covid.

ADQUlslcloN DE Acnvos No Ftt¡Ai¡ctER0s: se suptementa ta cuenta ofas máquinas y equipos (M$ 15.240) para ta compra de
lámpara fotocurado convenio uApo; equipos computacionates y periféricos (M$ 1.000) para la compra de data e impresora convenio
FOFAR; Pmgramas computacionales paa la de licencia Microsoft office Convenio FlADl.

k

ud, Departamento de Salud Municipal"
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